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En este apartado tratamos la temática de los derechos de autor y uso de licencias para dar
respuesta al siguiente indicador

Lo primero es definir qué es la propiedad intelectual. El Registro de la Propiedad Intelectual del
Ministerio de Cultura y Deporte lo define de esta forma:

La propiedad intelectual se refiere a la posesión de elementos culturales y, al contrario de lo
que sucede con otros tipos de propiedades, tiene fecha de caducidad. Poseer la propiedad
intelectual puede dar lugar a distintos derechos, dependiendo de nuestra condición con respecto a
la obra (autor, productor, etc.), los más conocidos de los cuales son los derechos de autor.

Normativa sobre propiedad
intelectual y derechos de autor

2.3.B2.2. Asesora de modo informal a otros docentes en el uso de licencias, catalogación e
inclusión de metadatos en los contenidos educativos digitales,

Propiedad intelectual y derechos de autor

¿Qué es la Propiedad Intelectual?

La propiedad intelectual está integrada por derechos de carácter personal y
patrimonial, que atribuyen al autor la plena disposición y el derecho exclusivo a
la explotación de la obra, sin más limitaciones que las establecidas en la Ley.

La propiedad intelectual de una obra literaria, artística o científica corresponde
al autor por el solo hecho de su creación.

Incluye el conjunto de derechos que corresponden a los autores y a otros
titulares (artistas, productores, organismos de radiodifusión...) respecto de las
obras y prestaciones fruto de su creación.

“

https://www.culturaydeporte.gob.es/cultura/areas/propiedadintelectual/mc/rpi/que-es/pi.html
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Y entonces, ¿qué son los derechos de autor?

Los derechos de autor podemos definirlos como aquellos derechos que corresponden a la
persona que crea alguna obra literaria, artística o científica. Esta condición de autor tiene un
carácter irrenunciable e intransmisible y , al contrario de los que ocurre con la propiedad
intelectual, ésta no se extingue con el paso del tiempo, es decir, el autor de la obra no deja de
serlo en ningún momento y debe ser siempre reconocido y citado adecuadamente. 

Cedec. Obras protegidas por la Ley de Propiedad Intelectual  ( CC BY-SA )

Además de los derechos de autor, toda obra tiene derechos morales y patrimoniales o de
explotación.  Los primeros hacen referencia al derecho al reconocimiento de la autoría y al
derecho de decidir sobre la divulgación de la obra. Un ejemplo son los derechos de un compositor
para decidir si podemos utilizar su composición en un video que publicaremos en la web de centro
educativo.  Los derechos patrimoniales o de explotación hacen referencia a la explotación
de la obra en cualquier forma y, especialmente, a los derechos de reproducción o distribución. Un

Derechos morales y patrimoniales

https://libros.catedu.es/uploads/images/gallery/2022-10/image-1665606302620.png
https://cedec.intef.es/
http://creativecommons.org/licenses/?lang=es
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ejemplo son los los derechos de un escritor para poder cobrar por la distribución de su obra.

Cedec. Derechos de autor ( CC BY-SA )

Como hemos visto, la Ley de Protección Intelectual (LPI) define los derechos de explotación que
tiene un autor de forma exclusiva sobre su obra: reproducción, distribución, comunicación pública
y transformación. Pero en el ámbito docente, ¿qué acciones están incluidas en cada uno de esos
derechos? En esta infografía podemos ver algunos de los ejemplos más comunes:

https://libros.catedu.es/uploads/images/gallery/2022-10/image-1665606690071.png
https://cedec.intef.es/
http://creativecommons.org/licenses/?lang=es
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Cedec. Derechos de explotación en ámbito docente  ( CC BY-SA )

Además. en docencia debemos saber que tenemos el derecho de cita que hace referencia al
permiso legal para la copia e inclusión de fragmentos razonables de obras protegidas ajenas,
siempre que se mencione su fuente, título y autor.

Para saber más... La Organización Mundial de la Propiedad intelectual (OMPI)  ha creado un vídeo
que resume algunas de estas cuestiones:

https://www.youtube.com/embed/zyRWxwb_sUE

Video: ¿Qué es el derecho de autor? por OMPI
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